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INTRODUCCION: 
 
A 63 años de su nacimiento, la Universidad Autónoma de Coahuila tiene presencia en trece municipios del Estado, 
agrupados en tres unidades regionales: Saltillo, Torreón y Norte, las cuales comprenden 63 Unidades Académicas (ver 
tabla 1). 

Tabla 1 
 

Distribución de la Oferta Educativa de la UAdeC por Unidad Regional * 
 

 
 
 
La Universidad cuenta, además, con tres hospitales, dos en la ciudad de Torreón y uno en la ciudad de Saltillo, cuyo objetivo 
principal es impartir enseñanza teórico-práctica de especialidades médicas y áreas de salud, brindando la oportunidad de 
realizar prácticas hospitalarias y de prestar el servicio social a los estudiantes del área de Ciencias de la Salud. Estos 
centros hospitalarios ofrecen atención médica especializada, de alta calidad y a bajo costo, a la población de la entidad que 
no tiene seguro médico. En el ciclo escolar 2019-2020, la Universidad cuenta con 24 programas en el Programa Nacional 
de Posgrados de Calidad (PNPC) del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT): cinco de doctorado y 18 de 
maestría (ver tabla 2).  



 

3 
 

 
*http://www2.uadec.mx/pub/pdf/2018-PDI.pdf . 

Cuadro 2 
 

Programas en el PNPC del CONACYT 

N° Posgrado Reciente Creación Desarrollo Consolidado 

1 Maestría en Ciencia y Tecnología de los Materiales   *   

2 Maestría en Ciencias Odontológicas Acentuación Periodoncia 
  *   

3 Doctorado en Ciencias Biomédicas    *  

4 Maestría en Ciencia y Tecnología de Alimentos    *  

5 Maestría en Investigación Multidisciplinaria de la Salud   *   

6 Maestría en Ingeniería Bioquímica 
 *    

8 Doctorado en Ciencia y Tecnología de Alimentos     * 

7 Maestría en Psicología Clínica  *   

9 Maestría en Enfermería US     * 

10 Maestría en Ciencia y Tecnología de la Metalurgia   *   

11 Maestría en Ingeniería Aplicada en Cómputo Móvil, y Pervasivo y Manufactura 
Integral 

 *    

12 Maestría en Economía Regional     * 

13 Doctorado en Economía Regional   *  

14 Maestría en Ingeniería Mecánica con Acentuación en Materiales   *   

15 Doctorado en Administración y Alta Dirección  *    

16 Doctorado en Ciencia y Tecnología de los Materiales     * 

17 
Maestría en Ciencias Odontológicas Acentuación en Endodoncia, Ortodoncia y 
Odontología Infantil.     * 

18 Maestría en Investigación Clínica     * 

http://www2.uadec.mx/pub/pdf/2018-PDI.pdf
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19 Maestría en Ciencia y Tecnología Química   *   

20 Maestría en Matemática Educativa 
 
 *  

21 Doctorado en Ciencias en Biotecnología *   

22 Maestría en Energía y Sustentabilidad Energética *   

23 Maestría en Ingeniería Mecánica *   

 24 Maestría en Historia del Noreste Mexicano y Texas * *  
 
El Plan de Desarrollo Institucional (PDI) y Sistema Interno para el Aseguramiento de la Calidad 2018-2021 de la Universidad 
Autónoma de Coahuila (UAdeC) es producto de la amplia reflexión y participación de la comunidad universitaria acerca de 
su situación actual, el futuro que desea y los medios para alcanzarlo. 
 
Los universitarios nos proponemos lograr una formación de alta calidad con pertinencia y equidad mediante planes y 
programas de estudio actualizados, tecnología de vanguardia e infraestructura adecuada que aseguren el aprendizaje de 
todos los estudiantes. 
 

Contar con personal académico de calidad es uno de los requisitos indispensables para ofrecer una buena educación. 
En este eje nos planteamos mejorar la formación disciplinar y docente de los profesores, consolidar los cuerpos académicos 
y desarrollar proyectos de investigación que contribuyan al avance de la ciencia y la tecnología para hacer frente a los 
principales problemas del Estado y del país. 
 
El Plan de Desarrollo Institucional establece las estrategias para lograr la participación de la UAdeC en un mundo 
globalizado. Impulsaremos la movilidad de estudiantes, profesores e investigadores y ampliaremos los procesos de 
enseñanza-aprendizaje del idioma inglés. 
 
En el período 2018-2021 queremos fortalecer la vinculación de la Universidad con su entorno a través de proyectos que 
contribuyan a resolver los problemas sociales del Estado, faciliten la inserción laboral de egresados y apoyen la formación 
integral de los estudiantes. 
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El Plan de Desarrollo Institucional considera también a la cultura y el deporte como elementos importantes de la 
formación integral de los estudiantes. Respaldaremos la participación amplia de la comunidad universitaria en actividades 
culturales y deportivas y difundiremos entre la comunidad del Estado las distintas expresiones del arte y la cultura. 
 

La gestión y administración eficiente, al igual que la transparencia y la rendición de cuentas, son los pilares que 
apuntalarán la conducción de la Universidad durante este período. 
 
El Plan de Desarrollo Institucional establece el rumbo que habremos de seguir para enfrentar los retos internos y del entorno 
para cumplir con la misión y avanzar hacia la visión de la Universidad. 
 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo Institucional, los objetivos, metas y estrategias del devenir universitario se enmarcan 
en cinco ejes rectores: 1.- Educación de calidad y programas pertinentes. 2.-Formación integral, humanista, con 
responsabilidad social y enfoque sustentable. 3.-Innovación para el desarrollo de los académicos. 4.-Vinculación e 
internacionalización de estudiantes y docentes. 5.-Modernización de la legislación universitaria encaminada a la 
transparencia y eficiencia en la gestión. 
 
La UAdeC establece los siguientes objetivos derivados de los ejes rectores definidos en el PDI: 
 

Objetivos particulares 

1. Fortalecer la pertinencia y calidad de la oferta de la UAdeC en bachillerato, licenciatura y posgrado.  
2. Garantizar que los estudiantes adquieran los conocimientos, habilidades y valores institucionales para su 

desarrollo profesional y personal.  
3. Garantizar el acceso, la permanencia y el egreso de los estudiantes.  
4. Consolidar la infraestructura y equipamiento universitario para apoyar una formación de calidad, pertinente y 

equitativa.  

 
 



 

6 
 

 
De esta forma la Universidad Autónoma de Coahuila busca: 
 

• Ofrecer planes y programas con equidad social y marcada pertinencia; con mayor concordancia respecto a las 
políticas educativas de nuestro país y las tendencias internacionales que son producto de la globalización.  

• Fortalecer la oferta educativa creando las condiciones necesarias para lograr y/o conservar el reconocimiento de 
calidad de todos los programas educativos ofertados en los diferentes niveles, a través de la evaluación de 
organismos externos. 

• Mayor flexibilidad curricular tanto en la modalidad presencial como en los programas a distancia y 
semipresenciales para impartir una educación más armónica e integral y con plena continuidad formativa inter-
niveles.  

• Realizar proyectos de formación, investigación y desarrollo tecnológico que respondan a las necesidades y 
demandas del sector productivo de la entidad. 

• Promover investigaciones multidisciplinarias en torno a problemas sociales y ambientales —pobreza e inequidad, 
crisis de derechos humanos, desigualdad de género, cambio climático, inseguridad, entre otros— que permitan 
conocerlos mejor y proponer alternativas viables para enfrentarlos.  

• Contar con profesores e investigadores con perfiles óptimos y estratos superiores de preparación, a través de la 
colaboración en redes interinstitucionales e interdisciplinarias de investigación.  

• Disponer de sistemas modernos de planeación, presupuestación, evaluación y seguimiento de las acciones con 
esquemas de gestión armónica e integral- teniendo como base indicadores viables, oportunos y confiables.  

• Ajustar el marco jurídico institucional con el fin de que la norma universitaria y los principios institucionales, 
concuerden con los requerimientos actuales del entorno social. 

• Favorecer la inclusión en las aulas de población discapacitada y vulnerable. 
• Llevar a cabo las acciones de planeación y programación presupuestal de los proyectos institucionales con 

fundamento en el Programa Operativo Anual (POA) para asegurar certeza financiera y viabilidad operativa. 
• Mejorar la conectividad y los sistemas integrales de información académica, facilitando el empleo intensivo de las 

tecnologías en el proceso de enseñanza aprendizaje y propiciando la comunicación efectiva de toda la comunidad 
educativa. 
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Nuestra misión 
 

Somos una institución pública que ofrece educación media superior y superior pertinente y de calidad, donde se genera, 
difunde, preserva y aplica el conocimiento de la ciencia, la tecnología y las humanidades. 

 

Fomentamos, con un enfoque humanista, los valores universales asociados a las ciencias, las artes y el deporte brindando 
una formación integral a los estudiantes. 

 

Vinculamos la docencia, la investigación y la cultura con los sectores público, privado y social contribuyendo a la 
sustentabilidad con un enfoque global y de equidad. 
 

La visión al 2023 
 

La UAdeC es una institución de calidad internacional, socialmente responsable y comprometida con la sustentabilidad, 
cuyos estudiantes se distinguen por su formación académica, ética, cultural y deportiva; sus egresados conservan el sentido 
de pertenencia institucional, son altamente competitivos y tienen capacidad para integrarse exitosamente al entorno global. 

 
La UAdeC responde a las necesidades cambiantes de los sectores productivo y social mediante una amplia oferta educativa 
pertinente, innovadora y flexible respaldada por docentes e investigadores con el perfil idóneo, altamente productivos y 
organizados en Cuerpos Académicos (CA) vinculados al desarrollo de la ciencia, la tecnología y las humanidades por medio 
de redes nacionales e internacionales de investigación. 

 
Su normativa, infraestructura y procesos de gestión respaldan de manera efectiva, eficiente y transparente las actividades 
sustantivas. 
 

Valores 
 
La Universidad reafirma su quehacer institucional -educativo, formativo y de gestión- sustentado en los valores y virtudes 
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que a través de su comunidad le dan sentido social: Justicia, Libertad, Responsabilidad, Compromiso, Honestidad, 
Solidaridad, Respeto, Tolerancia y Diálogo. 
 
El trabajo cotidiano de la UAdeC y su contribución al desarrollo de la sociedad cuenta con el respaldo de tres baluartes que 
se han arraigado firmemente como sus rasgos distintivos: Equidad, Calidad y Sustentabilidad. 
 
Para lograr mayor viabilidad y pertinencia en cada uno de los objetivos, metas y estrategias, en las dependencias 
universitarias se realizaron diagnósticos y se propusieron acciones de trabajo acordes con las prioridades y los ejes rectores 
que orientan el quehacer institucional. Entre los puntos de mayor incidencia destacaron los que soportan las siguientes 
estrategias: 
 

• Mejorar la infraestructura física y académica en escuelas que requieren de mejores espacios.  
• Cohesionar el conocimiento y los programas del bachillerato con los de licenciatura y de éstos con el posgrado.  
• Modernizar la actividad docente con Profesores de Tiempo Completo (PTC) interesados por el progreso 

pedagógico y con el perfil adecuado a su área de especialidad. 
• Fortalecer el desarrollo de los posgrados y la investigación.  
• Desarrollar nuevos materiales de enseñanza y de consulta elaborados por los maestros y/o cuerpos colegiados  
• Innovar en los campos de actualización y superación mediante las modalidades presenciales, en línea y a 

distancia.  
 
A lo anterior se suma el fortalecimiento la educación a distancia, tanto en la licenciatura como en los posgrados, con el 
objetivo de asegurar una cobertura educativa de calidad. 
 
En este mismo sentido, en el PDI 2018-2021 se encuentra el objetivo particular 1.1: Fortalecer la pertinencia y calidad de 
la oferta de la UAdeC en bachillerato, licenciatura y posgrado, que considera las siguientes estrategias: 
 

• Estrategia 1.1.1 Crear las condiciones necesarias para lograr y conservar el reconocimiento de calidad de todos los 
programas educativos ofertados en los diferentes niveles, a través de la evaluación de organismos externos: Padrón 
de Buena Calidad del Sistema Nacional de Educación Media Superior (PBC-SiNEMS), los Comités 
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Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior A. C. (CIEES), el Consejo para la Acreditación de 
la Educación Superior, A.C. (COPAES) y el Programa Nacional de Posgrado de Calidad (PNPC, Conacyt). 

 
• Estrategia 1.1.3 Revisar y actualizar permanentemente los planes y programas de estudio de bachillerato, 

licenciatura y posgrado para asegurar su pertinencia y flexibilidad. 
 

En el contexto de expectativas de desarrollo que plantearon los universitarios, se prevén las siguientes políticas y 
directrices para dar solidez a los posgrados: 
 
 

  
A) Política y procedimientos para la garantía de la calidad 

 
 

 EJES ESTRATÉGICOS PARA CONSOLIDACIÓN DEL POSGRADO EN LA UADEC 
 
1.Formación a la Calidad Académica con Pertinencia y Equidad. 
 
La calidad de la educación se expresa en el aprendizaje de todos los estudiantes y en los procesos y recursos que lo hacen 
posible: planes y programas pertinentes, infraestructura adecuada, tecnología de punta y buenos maestros. 
 
La UAdeC garantizará las condiciones, de forma equitativa, para que los estudiantes, accedan a sus aulas, permanezcan 
en ellas hasta concluir sus estudios y aprendan los conocimientos relevantes para su vida y desarrollo profesional. 
 
Políticas 
 

• Ampliar y diversificar la oferta educativa a través de la apertura de nuevos programas pertinentes para las necesidades 
del entorno, al avance de las ciencias y las humanidades, así como para las prioridades del proyecto institucional. 
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• Incrementar los programas educativos de manera equilibrada en relación con los distintos campos del conocimiento. 
• Implementar proyectos y programas que permitan que un mayor número de estudiantes tengan acceso a la educación 

en condiciones de equidad. 
• Considerar en los programas educativos los contenidos conceptuales del Modelo Educativo y establecer estrategias 

didácticas centradas en el estudiante y el aprendizaje. 
• Evaluar y actualizar los programas de estudio al concluir la primera generación, con base en análisis de pertinencia, 

seguimiento de egresados, satisfacción de empleadores y las recomendaciones de los organismos evaluadores y 
acreditadores. 

• Dar prioridad a los procesos de autoevaluación, las evaluaciones externas, las recomendaciones de los organismos 
evaluadores y acreditadores y los planes de mejora para los programas educativos en los tres niveles. 

• Promover el desarrollo y uso de tecnologías de la información para mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje y 
ofrecer nuevas modalidades educativas. 

• Incorporación de nuevos docentes con estudios de doctorado que fortalezcan a los programas educativos y con perfiles 
acordes con las Líneas de Generación y Aplicación Innovadora del Conocimiento (LGAC) del CA al que quede adscritos. 
Y establecer como prioritaria la contratación de docentes que pertenezcan al Sistema Nacional de Investigadores o al 
Sistema Nacional de Creadores. 

• Apoyar a los PTC en la realización de posgrados de calidad relacionados con su disciplina y las LGAC de su CA.  
• Estimular la creación del conocimiento científico y tecnológico del personal académico que conlleve a un incremento de 

la producción de calidad, mediante la publicación de artículos, libros y registro de patentes. 
• Priorizar los proyectos de vinculación y desarrollo social dirigidos a las comunidades menos favorecidas.  
• Dar prioridad a la investigación multidisciplinaria sobre los principales problemas del Estado y el país. 
• Promover investigaciones multidisciplinarias en torno a problemas sociales y ambientales —pobreza e inequidad, crisis 

de derechos humanos, desigualdad de género, cambio climático, inseguridad, entre otros— que permitan conocerlos 
mejor y proponer alternativas viables para enfrentarlos. 

 
Objetivo particular 1.1.- Asegurar el acceso, la permanencia y la trayectoria escolar de todos los estudiantes. 
 
Estrategias 
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1.1.1 Mejorar los procesos de admisión en el posgrado. 
1.1.2.  Incrementar la matrícula en educación media superior y superior 
1.1.3. Favorecer la inclusión en las aulas de población discapacitada y vulnerable. 
1.1.4. Disminuir la deserción escolar y la reprobación y aumentando la eficiencia terminal y la tasa de titulación. 
1.1.5. Acompañar a los estudiantes mediante los programas institucionales de Tutorías y tutoría entre Pares para mejorar 
su aprendizaje. 
 
Objetivo particular 1.2.- Garantizar que los estudiantes adquieran los conocimientos, habilidades y valores 
relevantes para su desarrollo profesional y personal. 
 
Estrategias 
 
1.2.1. Asegurar que todos los estudiantes alcancen los aprendizajes de los planes y programas de estudio. 
1.2.2. Fortalecer el sistema de seguimiento a la trayectoria académica de los estudiantes para emprender acciones 
preventivas y de apoyo que mejoren el aprendizaje, disminuyan el abandono escolar e incrementen las tasas de egreso y 
titulación. 
1.2.3. Facilitar el tránsito de los estudiantes por los distintos niveles de la Universidad. 
1.2.4. Fomentar una mayor participación de los estudiantes en programas y proyectos de investigación y desarrollo 
tecnológico. 
1.2.5. Desarrollar actividades de emprendimiento como parte de la formación integral de los estudiantes. 
 
 
Objetivo particular 1.3.- Fortalecer la pertinencia y calidad de la oferta educativa de la Universidad en el bachillerato, 
la licenciatura y el posgrado. 
 
Estrategias 
 
1.3.1. Garantizar el funcionamiento del Modelo Educativo de la UAdeC en todos los niveles. 
1.3.2. Revisar y actualizar permanentemente los planes y programas de bachillerato, licenciatura y posgrado para asegurar 
su pertinencia y flexibilidad. 
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1.3.3. Innovar los programas de estudio para favorecer en los estudiantes la autogestión y la responsabilidad en su 
aprendizaje. 
1.3.4. Ofrecer en todos los niveles programas de estudio pertinentes para el desarrollo de las distintas áreas del 
conocimiento, la demanda de profesionistas y la vocación productiva de las distintas regiones del Estado. 
1.3.5. Impulsar los estudios de posgrado en los campos del conocimiento pertinentes para el desarrollo de la ciencia y la 
tecnología en el país, con un mayor número de programas en PNPC. 
1.3.6. Continuar con los procesos de autoevaluación, evaluación y reconocimiento externo de la calidad de los 
bachilleratos, licenciaturas y posgrados. 
1.3.7. Atender a las recomendaciones emitidas por los organismos evaluadores y acreditadores externos y observando el 
nivel de desempeño exigido en sus indicadores, así como un seguimiento adecuado a las acciones de mejora. 
1.3.8. Constituir un comité de seguimiento, evaluación y actualización de todos los programas de estudio, en el que 
participen representantes de Asuntos Académicos, Planeación y Posgrado. 
1.3.9. Revisar los reglamentos internos sobre las reformas curriculares y la titulación. 
1.3.10. Establecer un plan para el fortalecimiento de la calidad de los programas educativos, y metas particulares marcado 
en sus planes de mejora. 
 
 

Objetivo particular 1.4.- Consolidar la infraestructura y equipamiento universitario para apoyar una formación de 
calidad, pertinente y equitativa. 
 
Estrategias 
 
1.4.1 Mejorar los servicios bibliotecarios, las telecomunicaciones y la conectividad. 
1.4.2. Ampliar la disposición de equipos de cómputo. 
1.4.3. Modernizar la infraestructura y el equipamiento en los laboratorios, talleres y aulas. 
1.4.4. Manteniendo la infraestructura académica de la Universidad en óptimas condiciones. 
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2.- Personal Académico de Calidad.  
 

• Establecer como prioritaria la contratación de docentes que pertenezcan al Sistema Nacional de Investigadores o al 
Sistema Nacional de Creadores. 

• Estimular la participación de los investigadores en redes temáticas pertinentes para el desarrollo del país y acordes con 
los lineamientos marcados por la SEP. 

• Lograr que los PTC que se incorporen al Sistema Nacional de Investigadores o al Sistema Nacional de Creadores, 
obtengan el reconocimiento del perfil PRODEP y contribuyan a la consolidación de los CA. 

• Apoyar a los PTC en la realización de posgrados de calidad relacionados con su disciplina y las LGAC de su CA. 
• Vigilar que los PTC que hayan obtenido una beca para realizar estudios de posgrado obtengan el grado y se incorporen 

a su unidad académica en un lapso no mayor de un año, después de concluir sus estudios. 
 

Objetivo particular 2.1.- Fortalecer la planta académica de los niveles medio superior y superior con docentes que 
tengan el nivel de habilitación y perfil idóneo para desempeñar sus funciones sustantivas. 
 
Estrategias 
 

2.1.1. Gestionar en el nivel superior, nuevas plazas de profesores de tiempo completo ante el Programa de Mejoramiento 
del Profesorado   
2.1.2. Promover la participación de los docentes e investigadores en convocatorias nacionales e internacionales que les 
permitan fortalecer su desarrollo académico y profesional. 
2.1.3 Brindar apoyo y crear condiciones para que los PTC que aún no se incorporan al Sistema Nacional de Investigadores, 
puedan hacerlo. 
2.1.4. Establecer un plan de apoyo y seguimiento de los PTC que sean parte del Sistema Nacional de Investigadores, con 
la finalidad de que mantengan o incrementen su nivel de reconocimiento. 
 

3.- La UAdeC por un Mundo Globalizado.  
 

La mundialización del conocimiento constituye una oportunidad para ampliar la presencia de la Universidad en las 
instituciones de educación superior y centros de investigación de otros países. 
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La UAdeC propiciará la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje del idioma inglés, buscará ampliar la cooperación 
con instituciones educativas de otros países e impulsará la movilidad de estudiantes, profesores e investigadores. 
 

Políticas 
 
• Fomentar el empleo del idioma inglés durante las actividades de enseñanza-aprendizaje e investigación llevadas a cabo 

por los docentes y estudiantes. 
• Impulsar la realización de actividades de internacionalización en sus unidades académicas. 
• Apoyar las acciones de movilidad académica o de investigación que lleven a la realización de convenios y proyectos de 

colaboración internacional. 
• Promover la presencia institucional en foros internacionales y fomentar acciones para incrementar su reconocimiento 

internacional. 
 

Objetivo particular 3.1.- Crear un ambiente de educación global y cooperación internacional entre la comunidad 
universitaria. 
 
Estrategias 
 

3.1.1 Continuar con las actualizaciones curriculares de los PE en base al Modelo Educativo a fin de que incluyan al menos 
una asignatura impartida en inglés. 
3.1.2 Promover e impulsar el Programa de Movilidad Internacional Curricular para estudiantes. 
3.1.3. Incrementar las acciones de la internacionalización en casa, como los seminarios y encuentros internacionales. 
3.1.4. Fortalecer la movilidad de docentes e investigadores mediante la realización de estancias académicas o de 
investigación en IES del extranjero, que generen o fortalezcan las redes de cooperación internacional. 
3.1.5. Realizar campañas de difusión entre el personal docente y de investigación sobre el otorgamiento de financiamientos 
internos y externos para movilidad internacional y la formación de redes de colaboración para el desarrollo de proyectos 
conjuntos. 
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4.- Vinculación de la Universidad con el Entorno.  
 

La responsabilidad social de la Universidad es vincularse con su entorno para conocerlo mejor y generar propuestas de 
atención a los principales problemas del Estado y el País. 
 

La UAdeC estrechará el vínculo con empresas, instituciones gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil para 
facilitar la inserción laboral de sus egresados e impulsar proyectos que contribuyan a resolver los principales problemas 
sociales de la entidad y apoyen la formación integral de los estudiantes. 
 
Políticas 
 

• Priorizar los proyectos de vinculación y de desarrollo social dirigidos a las comunidades menos favorecidas. 
• Apoyar prioritariamente los proyectos de investigación que respondan a las necesidades y demandas de los sectores 

productivo, social y gubernamental del Estado y del país. 
• Dar prioridad a la investigación multidisciplinaria sobre los principales problemas del estado y el país. 
• Proponer proyectos de vinculación en los que participan conjuntamente académicos y estudiantes. 

 

Objetivo particular 4.1.- Contribuir a resolver los problemas de la sociedad mediante proyectos de vinculación que 
apoyen la formación integral de los estudiantes. 
 
Estrategias 
 
4.1.1 Promover investigaciones multidisciplinarias en torno a problemas sociales y ambientales, pobreza e inequidad, crisis 
de derechos humanos, desigualdad de género, cambio climático, entre otros, que permitan conocerlos mejor y proponer 
alternativas viables para enfrentarlos. 
4.1.2 Realizar proyectos de intervención que contribuyan a conocer y enfrentar los fenómenos de inseguridad, delincuencia 
y violencia, así como atender a las víctimas de estos fenómenos. 
4.1.3 Integrando comités estudiantiles de participación en programas sociales y ambientales. 
4.1.4 Difundir con mayor énfasis los proyectos de vinculación que realiza la Universidad para cumplir con su 
responsabilidad social. 
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4.1.5 Implementar un programa de evaluación continua de los proyectos de vinculación y revisión de su impacto en la 
sociedad y en la formación integral. 
3.1.6 Impulsar las diferentes estrategias en la Universidad Autónoma de Coahuila, para la proyección Social como una de 
sus actividades misionales, responsable de la transferencia y comunicación del conocimiento que genera impacto en la 
comunidad y reconocimiento en el entorno.  
 
 

Objetivo particular 4.2.- Fortalecer el vínculo con empresas e instituciones gubernamentales para mejorar el 
aprendizaje de los estudiantes y su inserción laboral. 
 

Estrategias 
 
4.2.1. Impulsar convenios, programas y proyectos de colaboración con los sectores productivo, social y gubernamental. 
4.2.2. Promover la formación dual (aula-empresa) para lograr una real inmersión de los estudiantes en el mundo del trabajo 
y mejorar su aprendizaje. 
4.2.3. Asegurar la participación de los empleadores en los procesos de la reforma curricular de los programas de estudio. 
4.2.4. Realizar proyectos de formación, investigación y desarrollo tecnológico que respondan a las necesidades y demandas 
del sector productivo de la entidad. 
 
Objetivo particular   4.3.- Fomentar la cultura del emprendimiento y la innovación entre los estudiantes. 
 

Objetivo particular 4.4.- Vincularse permanentemente con los egresados de la Universidad y, en general, con los 
profesionistas del Estado, a través de programas de educación continua que les permita actualizarse y, a la UAdeC, 
aprender de su experiencia en el mundo del trabajo. 
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B) Proceso de formación, investigación y productividad. 
La universidad en años recientes, para estar acorde a las necesidades de nuestro entorno y para el fortalecimeinto del 
posgrado ha  realizado actualizaciones a lineamientos, reglamento y proceso que rigen en nuestra institución, esto ha 
venido a impactar de manera relevante en los procesos de formación, investigacion y productividad.  
Para ellos se ha actualizado el reglamento de posgrados que tiene como objetivo garantizar el buen funcionamiento de 
los posgrados en la universidad. Con ello se busca también alinear aspecto como la formación, investigación y 
productividad. 
Para ellos en la Direccción de Investigación y Posgrados se ha visto como estrategía en dirigir todos los esfuerzos en 
la generación de programas como sería el Programa Institucional de Posgrados (PIP) que tiene como meta el apoyar 
los procesos de formación y productividad dentro de los posgrados con la generación de productos de calidad. De igual 
forma se cuenta con el programa “Proyectos Semilla” que busca insentivar la investigación dentro de los núcleos 
académicos con la participación de estudiantes. Con ello se garantiza el creciiento en materia de investigación y 
posgrados dentro de la universidad.  

 
C) Políticas y procedimientos para la solución de controversias académicas 
y garantizar la ética en la formación e investigación del posgrado  
 
 
El objetivo de la Subdirección de Posgrado es desarrollar, promocionar y evaluar los programas de posgrado de las tres 
unidades  regionales de la Universidad, dando seguimiento periódico a los programas educativos; se encarga  también de 
la vinculación entre el CONACyT y la Universidad para administrar los programas que pertenecen al padrón nacional de 
excelencia PNPC. Esta subdirección define las politicas, la normatividad y los lineamientos en materia de posgrado que 
permitan dictaminar la apertura, seguimiento, modificación y cierre de programas. Uno de los grandes logros en el 2019 fue 
el reconocimiento de la Investigación y el Posgrado como ejes de la Universidad, derivando con ello la creación de la H. 
Comisión General Permanente de Investigación y Posgrado como máximo órgano de regulación en materia de 
investigación, innovación y posgrado. 
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La subdirección de posgrado es responsable de actualizar los contenidos de las ofertas educativas, manteniendo su papel 
fundamental de orientar, asesorar y medir la acción del posgrado mediante el proceso de evaluaciones internas y la 
reglamentación  correspondiente que  permita el desarrollo y mejora en este nivel educativo de la UAdeC, por ello, y para 
asegurar su óptimo funcionamiento, se ha llevado a cabo la actualización del Reglamento de Posgrado. 
 
Asimismo, se constituyó el Comité General de Posgrado de la Universidad según queda establecido en el Estatuto 
Universitario, que es un órgano colegiado conformado por miembros de tres dependencias, la Dirección de Investigación y 
Posgrado, la Dirección de Planeación y la Dirección de Asuntos Academicos, y es la primera instancia para la revisión de 
las nuevas propuestas de posgrado, que deben apegarse a lo establecido en el Programa de Desarrollo Institucional, así 
como a la normativida  vigente, que atiende al marco de referencia del CONACYT, además, este Comité apoya en la 
solución de controversias que surgen al interior de la comunidad académica de los programas.  
 
 
1. COMITÉ GENERAL DE POSGRADO  
 

Las dependencias que atienden aspectos de programas de posgrado constituyen un Comité General de Posgrado según 
lo establece el Estatuto Universitario tal como lo describe en el Artículo 95 BIS número VI, que enuncia: “Definir las políticas 
y lineamientos para la conducción de los programas de posgrado, contando con un comité general de posgrado que tendrá 
las atribuciones para revisar las nuevas ofertas de posgrado, reformas, actualizaciones y cierres de los programas”.   
 
La estructura de este Comité, de naturaleza académica, no fractura o modifica el quehacer de la organización de las 
dependencias, y proporciona espacios de decisión en los cuales se busca y se da respuesta a las necesidades que plantea 
el posgrado; propicia la atención y toma de desiciones oportunas y acordes con las necesidades regionales, nacionales e 
internacionales, en aspectos de posgrado. 
  
1.1 Naturaleza y objetivos 
El Comité General de Posgrado es un órgano colegiado que participa en el proceso de planeación de las acciones que se 
realizan para el fortalecimiento del posgrado de la Universidad. 



 

19 
 

Su objetivo es emitir opinión y recomendaciones al Director de Investigación y Posgrado en asuntos sustantivos u objetivos 
del ámbito académico del posgrado, considerando la realidad de su entorno. 
 
1.2 De la Estructura 
Para su operación, el Comité General de Posgrado contará con un Presidente y un Secretario Técnico entre sus miembros 
e invitados.   
Participan en el Comité General de Posgrado miembros del área de posgrado de las siguientes dependencias: Dirección 
de Investigación y Posgrado (DIP), Dirección de Asuntos Académicos (DAA) y Dirección de Planeación (DP), asi como el 
Subdirector de Planeacion de la la DIP. 
El Subdirector de Posgrado fungirá como Presidente del Comité, el Subdirector de Planeacion de la la DIP tendrá el cargo 
de Secretario Técnico. 
 
1.3 De las funciones  

• Evaluar las propuestas para la apertura de programas de posgrado y dictaminar las solicitudes de posgrado en base 
a la pre propuesta presentada con base en la normatividad y politicas de la Dirección de Investigación y Posgrado. 

• Promover las políticas institucionales en materia de posgrado. 
• Dictaminar sobre las problemáticas y controversias académicas de los programas con el fin de garantizar la calidad 

del programa educativo y el cumplimiento de sus metas. 
• Invitar a investigadores y profesores internos y externos, en casos especiales. 
• Las demás que deriven de este documento y que contribuyan al mejor desempeño de sus integrantes y al 

fortalecimiento del posgrado en la Institución. 
 
De igual modo se hace enfacis en la aplicación de politicas y normas para garantizar la ética en la formación e 
investigación del posgrado, para ellos se cuenta con el reglamento de ética y conducta que emite la Secretaria General 
de la Universidad ya que se necesita establecer con claridad en la legislación universitaria, los parámetros de conducta que 
deben ser respetados por las y los miembros de la comunidad universitaria. Es por ello que el Reglamento de Ética y 
Conducta, constituye una declaración de principios que clarifica los valores y el tipo de conducta que buscamos inculcar en 
quienes formamosparte de la Universidad. 
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 http://www.transparencia.uadec.mx/sassit/docs/Estatuto.pdf  
http://www.transparencia.uadec.mx/sassit/docs/RegEticayConducta.pdf 
 
 
D) Aplicación de protocolos para la atención y prevención de las violencias, equidad 
de género, inclusión y no discriminación 
 
La Universidad Autónoma de Coahuila ha impulsado desde hace algunos años, un modelo que apuesta por la formación 
integral de sus estudiantes, en cual, se busca dotar a la persona no sólo de conocimientos relevantes para su desarrollo 
profesional, sino de involucrar a la misma en actividades culturales, artísticas, deportivas, académicas, de servicio 
comunitario y de promoción de valores, para con ello, contribuir a la formación de una ciudadanía comprometida, crítica y 
respetuosa. Dentro de los valores que se promueven en todos los espacios universitarios, ocupan un papel destacado la 
igualdad de género y de oportunidades, así como el desarrollo de la tolerancia y la pluralidad como reglas de convivencia. 
Ejercemos el irrestricto respeto por los derechos humanos y el libre desarrollo de la personalidad de todos los integrantes 
que conforman nuestra comunidad universitaria. Es por ello que la Universidad Autónoma de Coahuila, ha buscado dotar 
a los universitarios de mecanismos institucionales que promuevan y defiendan al interior de la UAdeC los derechos de toda 
persona y fomenten tanto la igualdad de género y de oportunidades, así como un ambiente libre de violencia. Es por ello 
que se diseñaron instancias correspondientes, la Defensoría de los Derechos Humanos de los Universitarios, el Instituto 
de Investigaciones para el Desarrollo Integral de la Mujer Universitaria y el Programa de Equidad de Género. A través de 
estas tres áreas, la Universidad ha puesto en marcha programas, campañas de información, charlas y mecanismos de 
acompañamiento, enfocados a propiciar actitudes entre los universitarios, que promuevan la igualdad, equidad y el respeto 
entre quienes integramos la institución. Estamos conscientes que, en la sociedad mexicana, persisten una serie de 
prácticas que vulneran derechos e impiden el correcto desarrollo de la personalidad, de las cuales la Universidad no es 
ajena. Entre ellas: la violencia física, verbal y psicológica; el acoso, y ciberacoso, la discriminación por razón de género o 
preferencia sexual, la violación a la intimidad, a través de difusión de imágenes por medios electrónicos, entre otras. Todo 

http://www.transparencia.uadec.mx/sassit/docs/Estatuto.pdf
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lo anterior, exige que la Universidad cuente con mecanismos claros y suficientes para atender 4 estos problemas y 
garantizar en el ámbito interno, los derechos de los integrantes de la comunidad universitaria. Es por ello, que la Universidad 
Autónoma de Coahuila, en cumplimiento de su compromiso con la igualdad de género y la igualdad de oportunidades, 
busca a través de la adopción del presente protocolo: atender, prevenir, sancionar y erradicar la violencia de género al 
interior de nuestra institución, para beneficio de nuestra comunidad. En el protocolo se integran los principios de protección 
contemplados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do 
Pará), la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Coahuila, la Ley de Víctimas para 
el Estado de Coahuila y la Ley para Promover la Igualdad y Prevenir la Discriminación en el Estado de Coahuila. 
 
http://www2.uadec.mx/pub/ProtocoloUAdeC.pdf  
 
 
E) Proceso de admisión de estudiantes.  
 
La universidad actualmente lleva a cabo su proceso de admisión de estudiantes de posgrado bajo la responsabilidad de 
la Dirección de Asuntos Académicos la cual emite una convocatoria para los posgrados y su aplicación de examen en 
linea, esto responde a la actualidad que vivimos de la pandemia. No obstante, cada programa de posgrado lleva a cabo 
un proceso de admisión riguroso y colegiado que permite la selección de los mejores alumnos para su posgrado. 
 
El proceso de admisión se lleva a cabo de la siguiente manera, considerando el actual proceso de admisiones:  
 
1.- REGISTRO DE ASPIRANTES 
Todas las personas deberán registrarse en la página de internet de la UAdeC. en la siguiente dirección: 
www.admisiones.uadec.mx 
• En el llenado de datos, el nombre del aspirante deberá ser completo e idéntico al de su acta de nacimiento. 
• Se deberá tomar o subir la fotografía cumpliendo con los requisitos ahí señalados. 

http://www2.uadec.mx/pub/ProtocoloUAdeC.pdf
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2.- PAGO DE LA SOLICITUD PARA TRAMITAR LA FICHA. 
• Al término del registro aparecerá la solicitud de pago para tramitar la ficha con un número asignado, la cual deberás 
imprimir para presentarla en los BANCOS autorizados y realizar el pago. 
3.- REQUISITOS PARA TRAMITAR LA FICHA PARA EL EXAMEN DE ADMISIÓN 
• Se deberá verificar que aparezca el pago realizado después de 2 días hábiles en la página www.admisiones.uadec.mx 
en la opción de consulta. 
• Si el pago ya fue reflejado, en el mismo enlace consulta podrás imprimir tu ficha de derecho a presentar el examen de 
admisión. 
• Se deberá validar los datos registrados. 
• La impresión de la ficha del examen deberá ser clara y legible. 
• La ficha será necesaria para identificación en la aplicación del examen. 
 
http://148.212.9.10/aspirantes2/documen/Convocatoria_psg.pdf  
 
 
F)  Acciones orientadas a la mejora de la calidad  
 

Planeación Estratégica de la Dirección de Investigación y Posgrado para el 
mejoramiento de la calidad de los programas de posgrado. 

 
La Dirección de Investigación y Posgrado ha trabajado para incrementar los indicadores que favorezcan la calidad de los 
posgrados con los que cuenta la UAdeC, es por ello que la actual administración pretende, mediante una adecuada 
planeación estratégica, trabajar en este sentido, no solo para los programas que cumplan los indicadores nacionales, sino 
para todos los programas vigentes, de manera tal que  establece lineamientos acordes para consolidar la calidad de los PP 
con los que cuentan las DE. 
 

http://148.212.9.10/aspirantes2/documen/Convocatoria_psg.pdf
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El modelo que se instrumentará va encaminado a retomar los indicadores básicos del personal académico, que constituye 
la plataforma principal de la estructura de los PP. Además de considerar las brechas existentes como oportunidades para 
incorporar verdaderas acciones correctivas marcadas en los planes de mejora de los posgrados, tomando en cuenta los 
dictámenes emitidos por los comités de evaluación internos y externos. 
 
 

 
  
 
1. La Subdirección de Posgrado  
 

La Subdirección de Posgrados es la parte ejecutora de los procesos de posgrados manteniendo la evaluación interna que 
se realiza en forma permanente por medio de la Subdirecciónde, teniendo como referente los indicadores establecidos por 
el PNPC al ser la prospectiva deseada, en general, para los posgrados de la Universidad. 

  

MODELO DEL PROCESO DE HABILITACIÓN Y CONSOLIDACIÓN 

 
PP 

 Actualizado 

Pertenecer a una DES acreditada y/o certificada 

Infraestructura exclusiva para el PP. 

Bibliografía actualizada y especializada 

Seguimiento a los planes de mejora 

Nivel del Programa  

• PNPC Reciente creación 

• PNPC En desarrollo 

• PNPC Consolidado 

  

Docentes 

Grado de Maestría 
Grado de Doctorado 
PTC 
Perfil PRODEP 
Cuerpos Académicos: en 
Formación, en Desarrollo y 
Consolidado. 
Nivel dentro del S.N.I. 

INDICADORES DE CALIDAD 
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También participar en la asigación en materia presupuestal anual del quehacer académico el Programa Operativo 
Administrativo (POA)  de la DIP, para contemplar el recurso destinado al fortalecimiento del área de posgrado, considerando 
una cantidad de 2 millones de pesos, mismo que está siendo revisado para establecer el presupuesto de 2020. Además, 
se dispone de recursos externos, una cantidad igual a la señalada en el POA. En el año 2019 se creó el Programa 
Institucional de Posgrado (PIP) con un apoyo adicional de un millón de pesos, estos recursos se dirigen a los programas 
de maestría y doctorado para llevar a cabo actividades relacionados con los proyectos de investigación avalados por los 
Comités Académicos, orientados al fortalecimiento y mejora de indicadores de los posgrados y a la formación académica 
de los alumnos de maestría y doctorado. Estos recursos se encaminan a apoyar el cumplimiento de metas y objetivos para 
el mejoramiento de los posgrados en rubros de: 
1.- Matrícula 
2.- Espacios  
3.- Infraestructura 
4.- Actividades académicas y vinculación 
5.- Fortalecimiento  al perfil docente. 
 
Las actividades y estrategias de los recursos POA y externos  están dirigidos a apoyar: 
1.- Proyectos de Evaluación de Programas 
2.- Reforma Curricular 
3.- Participación a Actividades Académicas Relevantes 
4.- Evaluaciones Externas a los PP 
5.- Productos Científicos de Calidad de NAB 
6.- Patentes 
7.- Publicaciones Científicas de Calidad del NAB 
8.- Movilidad Académica y Científica (Estancias) 
 
Además, la institución cuenta con normativas claras reflejadas en el Reglamento General Posgrado y en el programa de 
tutorías, que permiten incrementar los indicadores en relación con la eficiencia terminal y titulación de los estudiantes del 
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posgrado: cabe destacar que estas nuevas normativas y lineamientos contemplan los indicadores actuales del posgrado a 
nivel nacional. 
 
En relación al objetivo y estrategias para el desarrollo de la calidad del posgrado por parte de la DIP, se realiza la evaluación 
interna de los programas para identificar sus fortalezas y debilidades, poniendo especial énfasis en las áreas de oportunidad 
para incorporarlos al Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC) o, en su caso, lograr su promoción y clasificación 
en el nivel de calidad internacional.  
 
En los últimos cinco  años, durante los meses de octubre y noviembre, se han llevado a cabo procesos de autoevaluación 
en el 95 por ciento de los posgrados con el fin de diseñar esquemas para disminuir brechas en el cumplimiento de los 
indicadores de calidad. A partir de los resultados se desarrollaron estrategias y acciones para atender áreas de oportunidad, 
entre las cuales destacan: 
 

A. La revisión de las políticas y el reglamento general de posgrado. 
B. La actualización curricular obligatoria en programas con antigüedad de cinco años.  
C. Los apoyos al Núcleo Académico Básico (NAB) para incrementar su producción científica. 
D. La orientación de recursos al cumplimiento de indicadores del NAB y estudiantes, además de la elaboración de 

proyectos con financiamiento externo para cumplir con los indicadores. 
E. Un estudio diagnóstico de programas de posgrados de la Universidad y el seguimiento de indicadores asì como el 

seguimiento a a las acciones de mejora. 
 
Se estableció un programa de asesorías para atender indicadores de calidad y aplicar a las convocatorias del PNPC, así 
como, la implementación del Programa Institucional de Tutorías, Programa de Evalución Docente y Programa de 
Seguimiento de Egresados en el nivel de posgrado. Al hacer un balance de los logros más importantes durante el periodo 
2018-2019 se encontró que hemos actualizado el cien por ciento de los programas; el 60 por ciento incorporó requisitos del 
idioma inglés en su proyecto, en tanto que el 65 por ciento cuenta con planes de movilidad nacional e internacional de los 
NAB y de estudiantes, además de atender aspectos de flexibilidad.  
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La DIP ha trabajado en incrementar los indicadores que favorezcan la calidad de los posgrados con los que cuenta la 
UAdeC, es por ello que la actual administración pretende, mediante una adecuada planeación estratégica, incrementar 
indicadores para  que la Universidad cuente con un número de programas suficiente para cubrir, al menos, la media nacional 
en un periodo de dos años, es por ello que se establecen lineamientos acordes para consolidar la calidad de los PP con 
los que cuenta la UAdeC. 
El modelo que se instrumenta va encaminado a retomar los indicadores como: 

• El perfil académico de los docentes de los programas  
• Proceso de ensañanza aprendizaje  
• Infraestructura de apoyo 
• Indicadores de calidad del programa como: eficiencia terminal, vinculación con el sector laboral, pertinencia, etc   

 
Además de considerar las brechas existentes como oportunidades para incorporar verdaderas acciones correctivas. 
 
La estrategia y objetivos a trabajar son los siguientes: 
 

 
 Objetivo I 

Apoyar al 100 % de los programas de posgrado que soliciten cubrir 
indicadores del PNPC de acuerdo a las estrategias planteadas por 
la DIP. 

 
Propósito 

Al menos el 90% de los programas de posgrado de 
la UAdeC cuenten con los indicadores de calidad  

Meta 1.- Apoyar al 100% de los PP para mantenerse en Padrón de Calidad. 
2.- Apoyar al 100% de los PP para aplicar a las convocatorias externas de calidad. 
3.- 100% de la nueva oferta educativa contará con los indicadores básicos de calidad nacional. 

 Estrategias
  

Acciones 

1.  Mejorar los 
indicadores de calidad 
de los PP. 

1.1 Identificar a los programas que presentan riesgo para aplicar al PNPC, para generar alternativas de solución. 
1.2 Planeación de asesorías para aplicar al PNPC. 
1.3 Dar seguimiento al cumplimiento de observaciones de CONACyT con reuniones periódicas 
1.4 Promover y Gestionar el mejoramiento de perfiles de los NAB’s con riesgo. 

1.5 Apoyar el incremento de producción científica de calidad (Publicaciones) derivados de la movilidad académica y 
estancias de docentes y alumnos. 

1.6 Desarrollar e implementar un programa seguimiento académico institucional para los PP. 
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1.7  Apoyo para la difusión y divulgación de los programas de posgrado con la finalidad de mantener o incrementar la 
matrícula. 

1.8 Apoyo administrativo para procesos de formalización y asesorías de programas del PNPC que aplican a 
convocatoria del PNPC. 

  1.9 Capacitación a nuevos coordinadores de posgrados del PNPC. 
1.1
0 

Dar seguimiento al plan de mejora de los programas de posgrado. 

2. 
 
Atender la nueva 
reglamentación en los 
procesos de apertura 
cierre y reforma 

2.1 Hacer una pre-evaluación de los NAB’s y el objetivo de cada una de las solicitudes para nuevas ofertas de posgrado. 
2.2 Asesoría para el desarrollo del proyecto de programas (apertura, cierre, nueva oferta y reforma). 
2.3 Gestionar la aprobación de todas las solicitudes a la H. Comisión. 
2.4 Realizar el seguimiento Interno de los PP en forma permanente. 
2.5 Dar capacitación de control académico a los nuevos responsables de posgrado de la UAdeC.  

3 Participación de 
autoridades para 
cumplimiento de 
compromisos de 
calidad y formalización 
 

3.1 Presentación de análisis de resultados de la evaluación interna y externa a cada DES y formalización de 
compromisos de apoyo al posgrado. 

3.2 Solicitar participación de directores y responsables de posgrado en elaboración del plan de mejora. 

3.3 Participación de coordinadores en la evaluación plenaria del programa ante comité de pares del PNPC. 

4 Dirigir los recursos del 
POA para dar 
cumplimiento a los 
indicadores de calidad 

4.1 Identificar las prioridades para asignación de recursos financieros que impacten en los indicadores de calidad de 
posgrado, así como la atención de los plantes de mejora de los posgrados  

4.2 Gestionar los recursos aprobados en tiempo y forma 
4.3 Dar seguimiento a los recursos otorgados 
4.4 Comprobar los recursos otorgados en tiempo y forma 
4.5 Identificar el impacto académico obtenidos con los recursos otorgados 

 

1.1 LA TUTORÍA EN EL POSGRADO 
 

Dentro de la DIP se capacita para la aplicación y seguimiento de tutorías en el posgrado, a continuación se brinda una 
descripción de dicho proceso. 
 
El Programa Institucional de Tutorías de Posgrado se basa en el marco del Programa Institucional de la Universidad. El 
cual atiende aspectos que se denotan durante la educación en todos los niveles, como la deserción, el rezago y los bajos 
índices de eficiencia terminal y titulación de los estudiantes. Actualmente se implementa programa de tutorias a todos los 
programas de posgrado de la universidad. 
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PROPÓSITO GENERAL  
 
Mejorar la calidad del servicio educativo de los programas del posgrado de la Universidad, a través de estrategias que 
impacten en la eficiencia terminal, reduzcan el fracaso académico de los estudiantes observado mediante la deserción, 
reprobación y rezago, y que coadyuven en la formación integral del estudiante mediante el desarrollo de habilidades y 
actitudes propias del nivel educativo, propiciando el incremento de la eficiencia terminal y de titulación.  
 
FINES 
Coadyuvar en el desarrollo de la formación académica de los estudiantes del posgrado en la Universidad.  
 
META  
Que todos los alumnos inscritos en los posgrados de la Universidad reciban atención tutorial y se asegure la eficiencia 
terminal y la titulación. 
 
 
1.2 MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y COMUNICACIÓN CON LAS PERSONAS EGRESADAS  
 
El Programa de Seguimiento a Egresados de la Universidad Autónoma de Coahuila tiene la finalidad de estrechar la 
vinculación entre la Universidad y sus egresados, así como fortalecer el lazo de comunicación entre la Universidad y el 
egresado para contribuir eficaz y adecuadamente a la mejora continua de los programas de posgrado, atendiendo dos 
aspectos relevantes: el sentido de pertinencia de alumnos y egresados y la calidad de los programas. 
 
El programa se planteó bajo un sistema que permite generar información que repercute en las adecuaciones necesarias 
para replanteamientos de objetivos, perfiles y diseño curricular, entre otros, que deriven en programas innovadores y 
pertinentes. 
 
De este modo, al evaluar en forma continua los resultados de la formación profesional de los egresados, será posible apoyar 
a las escuelas y facultades en la planeación institucional y en su revisión curricular; y a los estudiantes en sus decisiones 
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vocacionales y profesionales. La ubicación de los egresados es parte fundamental del seguimiento, para asegurar la 
congruencia y pertinencia y para verificar la eficiencia de los programas educativos. Actualmente la educación en cualquier 
nivel está inmersa en el fenómeno de la globalización,  los parámetros de calidad y competencias para la vida, así como la 
pertinencia son ejes fundamentales para ofrecer a los estudiantes las capacidades y habilidades que exige un entorno cada 
vez más competitivo. De esta forma se conoce que los estudios de egresados coadyuvan a la construcción de un 
diagnóstico que sirve para estudiar las tendencias de ocupación, sueldos, tiempo en el que se logran colocar en el mercado 
laboral, satisfacción de la formación recibida, la aplicación de los conocimientos adquiridos, la aplicación de nuevas 
habilidades y/o conocimientos que requiere un egresado, su relación de colaboración con el programa, las redes de 
egresados,  etc. 
Para la Universidad Autónoma de Coahuila, el Programa de Seguimiento de Egresados representa oportunidades de 
mejora continua a través diagnósticos sólidos que consoliden la misión institucional como formadora de individuos que, a 
través de su formación integral, trasciendan y sean agentes de cambio que contribuyan al mejoramiento de su comunidad. 
 
Beneficios del Sistema de Información de Seguimiento de Egresados  
Es claro que los estudios de egresados son un requerimiento y una estrategia importante para evaluar la calidad académica 
de posgrados porque permite observar la pertinencia de la formación del estudiante, así como los requerimientos que desde 
el ámbito laboral puntualiza el mercado, sobre todo por la dinámica que demandan los distintos sectores de la sociedad y 
los productivos. 
Contar con un sistema de información para el seguimiento de egresados, como un factor externo de gran importancia 
permite: 
 

• Enriquecer la discusión práctica y teórica en el campo de los estudios, o trayectoria laboral de los egresados con la 
conformación de redes. 

• Determinar la pertinencia de los programas de posgrado. 
• Fomentar y mantener la vinculación de la institución con sus egresados para la obtención de beneficios conjuntos. 
• Consolidar los lazos de unión con el egresado para reforzar su pertenencia a la institución y difundir en sus 

agrupaciones la importancia y trascendencia que tiene la Universidad a nivel nacional e internacional. 
• Conocer e identificar las limitaciones técnicas, académicas y administrativas de los programas de posgrados con la 

finalidad de reducirla o mejorarlas 
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• Saber si los Programas de Posgrado son los adecuados a sus necesidades en el ámbito laboral 
• Conocer la demanda del empleador para fortalecer el profesionalismo del egresado. 
• Ofrecer a los egresados información sobre educación continua, como conferencias, talleres, diplomados y otras 

opciones de posgrados. 
 

2 La Subdirección de Investigación 
La Subdirección de Investigación tiene como función coordinar el desarrollo de la oferta educativa, programas que cumplan 
con el reconocimiento de calidad académica, a través de estrategias y acciones encaminadas a la mejora continua mediante 
procesos de asesoría, evaluación y promoción para la formación de líderes con visión global, mentalidad emprendedora y 
enfoque humanístico, que impulsen la innovación y el cambio en las diversas organizaciones de nuestro país. 

Las actividades de investigación científica en la Universidad Autónoma de Coahuila son parte de un proceso integral en el 
cual, la generación y aplicación del conocimiento contribuyen al enriquecimiento y actualización de las funciones sustantivas 
de la Institución. 

Desde la perspectiva institucional, la vinculación de las actividades de investigación científica con la docencia, se conciben 
a partir del fortalecimiento de las Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento (LGAC) registradas por cada Escuela, 
Facultad o Centro de Investigación y desarrolladas dentro de las diferentes instancias. 

Por ello, el fortalecimiento de las LGAC se genera a partir de la conformación en Grupos de Trabajo de Investigación (GTI), 
Cuerpos Académicos (CA), o Núcleos Académicos Básicos (NAB) con el propósito de impactar el desarrollo de los 
programas de posgrado a través de la formación de recursos humanos y de la generación de productos de investigación, 
en los que participen de manera colegiada profesores y alumnos. 

Cabe destacar que al día de hoy se han instrumentado políticas institucionales para mejorar la capacitación de los PTC, 
establecidas en el PDI 2018-2021, a quienes realicen estudios de posgrado reconocidos por su calidad, en apego a los 
lineamientos generales del PRODEP y CONACYT, para la contratación de nuevos PTC y la conformación de CA con los 
perfiles deseados. De igual manera, se ha incrementado el apoyo para la actividad científica, la publicación de resultados 
de investigación y los procesos de registros de patentes y administración de proyectos con financiamiento. 
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Para tal fin, se cuenta con el Departamento de Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica, cuya función es impulsar 
el proceso de trasferencia de los desarrollos científicos y tecnológicos, desde la Universidad hacia los diferentes sectores 
de nuestra sociedad; fomentar el desarrollo de proyectos conjuntos entre las instituciones de educación superior y los 
sectores sociales, fortaleciendo así, una cultura de propiedad intelectual e innovación en la comunidad académica. 

SISTEMA ANTIPLAGIO Y REPOSITORIO INSTITUCIONAL 

Como parte de las acciones para lograr este objetivo, la administración central, a través de la Dirección de Investigación y 
Posgrado a incorporado el proceso de análisis de similitud (antiplagio) en las actividades de publicación de libros y revistas, 
al mismo tiempo, impulsa que este tipo de prácticas sean comunes en el quehacer docente de todos los niveles académicos 
que ofrece la universidad, en particular en los programas de posgrado del PNPC. 

Los esfuerzos para fortalecer las actividades de investigación y del posgrado enfrentan dificultades coyunturales para su 
consolidación, dado que, desde el segundo trimestre del 2019, el Conricyt dejó de proporcionar los software que realizan 
los análisis de similitud, en este año la contingencia sanitaria mundial ha restringido los recursos federales para estas 
actividades; no obstante, reconociendo la relevancia de impulsar el establecimiento de prácticas que permitan fortalecer la 
vida académica en la institución, la universidad ha buscado, mediante estrategias diversas, que la comunidad académica 
disponga de esta herramienta en el presente año, objetivo que se ha logrado parcialmente (en la publicación de libros, 
revistas y actividades de investigación de los programas de  posgrado); no obstante, hay certidumbre de que a la brevedad, 
la totalidad de los universitarios podrán disponer de este servicio para continuar con el fortalecimiento de las actividades 
académicas y hacer del respeto a las ideas, una práctica común en todos los niveles educativos de la institución. 

La producción y formación de recursos humanos constituyen dos actividades sustantivas de la universidad, y almacenar, 
organizar, mantener y difundir la información científica generada por la comunidad académica es una tarea complementaria. 
Para garantizar que esta información esté disponible para la comunidad académica y público en general, la Universidad ha 
tomado acciones tales como la creación de un repositorio electrónico que contiene la producción científica en formato de 
libros, tesis de posgrado, ponencias en congresos, carteles, etc, así se promueve la visibilidad. 
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3. Otros servicios de la DIP  

 3.1.  Departamento de Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica (DPICyT) 
 
El Departamento de Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica es el área encargada de dinamizar y gestionar las 
actividades de generación de conocimiento y la colaboración científica y tecnológica, favoreciendo la interrelación entre las 
Instituciones de Educación Superior (IES), los centros de investigación y los investigadores con el entorno privado, social 
y público y su participación en los diversos programas de apoyo a la realización de actividades de I+D+I.  
 

El nuevo paradigma de la economía o sociedad del conocimiento ha convertido a los activos intangibles, como los derivados 
del nuevo conocimiento y la propiedad intelectual, en el recurso estratégico para el crecimiento y el desarrollo de los países.  

La Universidad Autónoma de Coahuila fortalece el proceso de transferencia de conocimiento y tecnología. El modelo que 
impulsa para transferir los resultados de proyectos de investigación y desarrollo tecnológico a los sectores sirve de base 
para incrementar la capacidad científica y tecnológica del Estado y del país.  

Objetivo general: 
Impulsar el proceso de innovación, trasferencia de tecnología y conocimiento desde la Universidad hacía los diferentes 
sectores de nuestra sociedad.  
 
 
Objetivos específicos: 
a) Propiciar acciones que promuevan y consoliden la Innovación y la trasferencia de tecnología en la Universidad. 
b) Impulsar el desarrollo de proyectos conjuntos entre las Instituciones de Educación Superior y unidades de los sectores. 
c) Impulsar una cultura de propiedad intelectual e innovación en la comunidad universitaria. 
 

Principales actividades: 

1. Cultura de la Propiedad Intelectual. (Alianza IMPI-UADEC) 
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 a) Curso “Las Figuras de Propiedad Intelectual en México” 
   b) Redacción de documentos de solicitudes de invenciones. 
   c) Trámite administrativo de una solicitud de patente ante el IMPI. 
2.  Análisis y difusión de la capacidad científica y tecnológica instalada. 

- Catálogo de servicios científicos y tecnológicos (en proceso).  

3. Gestión de convenios y contratos para de proyectos de I+D+I 

 a) CONACYT 
   b) Fondos Sectoriales y Mixtos  

 c) Empresas 
   d) Licenciamientos y de transferencia tecnológica 
 
4. Integración del portafolio de proyectos.  

3.2. Intercambio Académico y Becas  
 
Tipos de Becas  
Objetivo: Establecer y desarrollar vínculos de colaboración interinstitucional que contribuyan a la formación de recursos 
humanos y consoliden nuestra infraestructura académica. Una de las principales tareas del Departamento de Intercambio 
Académico es la de promover el fortalecimiento de las relaciones existentes con otras universidades e instituciones de 
educación superior y estimular el establecimiento de nuevos enlaces con diferentes instituciones académicas nacionales o 
extranjeras, que permitan el cambio académico, científico y cultural, fortaleciendo la investigación y la docencia en nuestro 
sistema educativo.  
 
Mediante la publicación del boletín se difunde la información sobre las oportunidades de intercambio académico con 
instituciones educativas y gubernamentales del extranjero.  
 
3.3. Actualización Docente  
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Objetivo: Desarrollar y administrar programas de capacitación, actualización y formación, dirigidos a maestros de todas 
las disciplinas de la docencia, que coadyuven a elevar la calidad del proceso educativo de la universidad.  
De acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del Contrato Colectivo de Trabajo vigente, el área de actualización de 
docentes está concebida como la instancia dedicada a la capacitación, actualización y formación permanente del personal 
académico. En este sentido, se le brinda al docente la oportunidad de superarse profesionalmente, al permitirle el acceso 
al conocimiento actualizado y a nuevas estrategias de la enseñanza de su disciplina.  
Para llevar a cabo esta labor se ofrecen los siguientes servicios:  
 
• Cursos de actualización en verano  
• Cursos de actualización en periodos semestrales  
• Tramitación de apoyos para asistir a eventos académicos: cursos, seminarios, diplomados, talleres, etc.  
• Realización de eventos académicos llevados a cabo gracias a los convenios interinstitucionales.  
• Publicaciones: Manuales de diferentes cursos, memorias de eventos especiales, etc.  
 
3.4. Estimulo Docente  
 
Objetivo: Revalorizar social y económicamente el trabajo del docente realizado en las aulas, otorgándole estímulos y 
reconocimientos, así como desarrollar mecanismos de evaluación de la práctica docente que sirvan para retroalimentar el 
proceso de enseñanza-aprendizaje.  
 
Procesos que administra este departamento:  
• Estímulo a la Carrera Docente  
• Evaluación de la Práctica Docente  
 
Centro de Desarrollo de la Docencia  
Ofrece los siguientes servicios:  
• Programas básicos permanentes de habilidades didácticas para profesores de la UAdeC. 190 horas.  
• Programa de ANUIES.  
• Cursos de Educación Continua.  
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• Transmisión de Programas de Formación Docente de la Red Edusat, Saltillo, San Pedro, Parras, Torreón, Monclova y   
   Piedras Negras.  
• Programa de Formación por Especialidad: inglés y ciencias sociales.  
• Conferencias.  
• Consejo de Vinculación Universidad-Empresa. Visita de los maestros a las empresas (una visita mensual).  
• Acervo Bibliográfico y video didáctico a solicitud de los interesados.  
• Además se ofrecen programas de formación docente a instituciones educativas de la localidad.  
 
3.5. Centro de Innovación Científica y Tecnológica (CICYT)  
 
El 21 de junio de 2019 los integrantes de la Comisión General Permanente de Planeación del H. Consejo Universitario 
tuvieron a bien autorizar la conversión del CINNE en el Centro de Innovación Científica y Tecnológica (CICYT UAdeC). El 
fundamento legal que ampara su creación se encuentra en el Estatuto Universitario 2019 que en el Título IX, referente a 
Internacionalización y Vinculación, en su artículo 109 menciona: 
 
Para el cumplimiento de sus fines, la Universidad propiciará la vinculación con el sector productivo, con organismos 
gubernamentales y la sociedad civil, así como con instituciones de educación superior que permitan la puesta en marcha 
de proyectos conjuntos a favor de la sociedad y la comunidad universitaria; que la Universidad propicie la generación de 
ingresos propios y el fortalecimiento del proceso formativo de los estudiantes, así como la apertura de espacios para realizar 
el servicio social y las prácticas profesionales (…) La Universidad fortalecerá las actividades de vinculación, promoviendo 
proyectos de educación continua, la oferta de servicios especializados, el fomento al emprendedurismo, así como mediante 
la gestión de convenios, la promoción de las prácticas profesionales y el seguimiento de los egresados. 
 
Y del Título X, artículo 112: “En sus actividades, la Universidad privilegiará el enfoque regional, la formación de estudiantes, 
la generación de conocimiento y la investigación que se realice en la Universidad, deberá tener un impacto social positivo 
y enfocarse en los problemas que afectan a la sociedad y al sector productivo”. 
Además, el Plan de Desarrollo Institucional 2018-2021 (PDI), menciona, en las políticas del Eje 3,“Innovación para el 
desarrollo de los académicos”, las siguientes metas:  
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•Fortalecer los programas de actualización disciplinaria con la finalidad de que la planta académica sea generadora 
de conocimiento de frontera y contribuya a fomentar el aprendizaje y la solución de problemas entre los estudiantes  
•Promover la participación de los docentes e investigadores en convocatorias nacionales e internacionales que les 
permitan fortalecer su desarrollo académico y profesional. 
•Fomentar la investigación para la generación de conocimientos en áreas estratégicas enfocadas a la resolución de 
problemas locales, regionales, nacionales y globales. 
•Propiciar la participación de los miembros de los CA en proyectos con financiamiento externo (CONACYT, SENER, 
vinculación con el sector empresarial, etcétera) 

 
Asimismo, en el Eje 4, acerca de la “Vinculación e internacionalización de los estudiantes y docentes” plantea como 
políticas: 
 

•Priorizar los proyectos de vinculación y desarrollo social dirigidos a las comunidades menos favorecidas. 
•Apoyar prioritariamente los proyectos de investigación que respondan a las necesidades y demandas de los 
sectores productivo, social y gubernamental del Estado y del país. 
•Dar prioridad a la investigación multidisciplinaria sobre los principales problemas del Estado y el país. 
•Proponer proyectos de vinculación en los que participan conjuntamente académicos y estudiantes. 
•Evaluar el impacto de los proyectos de vinculación y desarrollo social en las empresas y comunidades y en la 
formación de sus estudiantes. 
•Apoyar las acciones de movilidad académica o de investigación que lleven a la realización de convenios y proyectos 
de colaboración internacional. 

 
Finalmente, también es importante considerar que el propio Programa de Desarrollo Institucional, en su objetivo 4.1, refiere: 
“Fortalecer el vínculo con empresas e instituciones gubernamentales para mejorar el aprendizaje de los estudiantes y su 
inserción laboral, así como contribuir a resolver los problemas de la sociedad”, de donde se desprenden las siguientes 
estrategias: 
 
• Realizar proyectos de formación, investigación y desarrollo tecnológico que respondan a necesidades y demandas 
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del sector productivo de la entidad. 
• Promover investigaciones multidisciplinarias en torno a problemas sociales y ambientales, pobreza e inequidad, crisis 
de derechos humanos, desigualdad de género, cambio climático, inseguridad, entre otros; que permitan conocerlos mejor 
y proponer alternativas viables para enfrentarlos. 
• Impulsar convenios, programas y proyectos de colaboración con los sectores productivo, social y gubernamental. 
• Implementar un programa de evaluación continua de los proyectos de vinculación y revisión de su impacto en la 
sociedad, y en la formación integral de los estudiantes. 
• Mejorar los servicios profesionales ofrecidos por la Universidad, de tal forma que sean reconocidos por su calidad y 
su soporte para el sector productivo, y que generen ingresos extras a las unidades académicas. 
• Brindar a la comunidad coahuilense alternativas para conocer las innovaciones y desarrollos recientes en los distintos 
campos del conocimiento. 
 
La creación del CICYT obedece a la imperante necesidad de hallar un punto de convergencia en la UAdeC que dé cabida 
a las Coordinaciones de Vinculación (CV), Innovación (CGIDP) y a la Dirección de Investigación y Posgrado (DIP), para 
que se atiendan con rapidez, eficiencia y calidad temas de vinculación e innovación con los sectores productivos y que 
involucre a los estudiantes e investigadores con la innovación, resolución y optimización de problemáticas específicas a su 
campo de investigación.  
 
Con ello, además de brindar un servicio a la comunidad estatal, regional, nacional e internacional, la Universidad propicia 
la vinculación con el sector productivo, los organismos gubernamentales y la sociedad civil, así como con instituciones de 
educación superior que permitan la puesta en marcha de proyectos conjuntos a favor de la sociedad y la comunidad 
universitaria; fortalece el proceso formativo de sus estudiantes, al presentarles problemas reales y su resolución, crea 
condiciones para la investigación y la aplicación de los conocimientos adquiridos, fomenta el emprendedurismo, oferta 
servicios especializados, permite al académico/investigador interactuar con la problemática generada en su entorno, que 
afecta a la sociedad y al sector productivo, fortaleciendo con ello la actualización disciplinaria, el desarrollo académico y 
profesional y convirtiendo a la planta académica en generadora de conocimientos. Finalmente, con la puesta en marcha 
del CICYT se propicia la generación de ingresos propios. 
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G)  Colaboración con los sectores de la sociedad  
 
 La Universidad en la Vinculación 
 
Se han realizado diferentes actividades con el objetivo de incrementar la participación de los estudiantes en el programa 
Movilidad tales como mayor difusión de las convocatorias a través de visitas a las Unidades Académicas (UA) dando 
pláticas a los estudiantes sobre los programas de movilidad, uso redes sociales y atención personalizada. En el nivel de 
posgrado en los últimos dos años la movilidad académica de estudiantes fue de 44 estancias, de las cuales 14 se realizaron 
en territorio nacional y los 30 restantes fueron internacionales. 
  
A través de las unidades académicas, se ha logrado concretar importantes convenios de cooperación académica con 
instituciones educativas internacionales, por ejemplo, con la Universidad de Córdoba, Colombia; con el Instituto de Historia 
de Cuba; con la Universidad Tecnológica de Malasia; con la Universidad de Sevilla, España y con la Escuela de Enfermería 
de Riberao Preto de la Universidad de Sao Paulo, en Brasil. La estrategia que ha seguido la institución es a través de las 
estancias de los investigadores, lograr realizar estos convenios y con ello, abrir el espectro de posibilidades tanto para 
otros investigadores como para estudiantes de posgrado que requieran continuar o concluir sus trabajos de investigación.  
 
Adicionalmente a lo anterior, la institución cuenta con políticas enfocadas a este tema, mismas que se encuentran en el 
Plan de Desarrollo Institucional 2019-2021: 
 

• Apoyar prioritariamente los proyectos de investigación que respondan a las necesidades y demandas de los sectores 
productivo, social y gubernamental del Estado y del país.  

• Dar prioridad a la investigación multidisciplinaria sobre los principales problemas del Estado y el país. 
• Apoyar las acciones de movilidad académica o de investigación que lleven a la realización de convenios y proyectos 

de colaboración internacional. 
 
En la UAdeC, a través del trabajo organizado, colegiado y consensado entre todas las partes que integran la comunidad 
universitaria, se fortalece la calidad de los PE de licenciatura y posgrado a través de las acreditaciones, certificaciones y 
atención de observaciones de los organismos evaluadores. Así como para apoyar a los estudiantes de posgrado con la 
realización de estancias de investigación y difundir los resultados de sus investigaciones a través de los apoyos para la 
asistencia a congresos nacionales y/o internacionales. 
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Para lograr lo anterior, se apoya la participación docente en la formación, desarrollo y consolidación de los CA y redes de 
colaboración, mediante el acompañamiento en todos los procesos, verificando su pertinencia apegados a su plan de 
desarrollo, de sus LGCA, objetivos y estrategias. Se gestionan recursos para consolidar la movilidad docente al establecer 
proyectos de investigación conjuntos y se prioriza la obtención de productos como publicaciones, libros, convenios, 
formación de redes, patentes y todo aquello que coadyuve al desarrollo del CA y de sus participantes en áreas estratégicas 
para la resolución de problemáticas locales, nacionales e internacionales y que estos esfuerzos se reflejen también, en el 
fortalecimiento de los NAB y posgrados en si. 
 
 
 Colaboración con los sectores de la sociedad.  
 
Uno de los objetivos de la nueva Coordinación General de Innovación y Desarrollo Productivo (CGIDP) es desarrollar y 
diseñar mecanismos para impulsar el proceso de trasferencia de tecnología y conocimiento desde la Universidad hacia los 
diferentes sectores de nuestra sociedad. 
 
Dentro de las funciones y responsabilidades primordiales de la CGIDP se cuentan: 
 

• Fomentar una cultura de la Propiedad Intelectual en la Comunidad Académica. 
• Analizar y difundir la capacidad científica y tecnología instalada en la Universidad. 
• Organizar eventos regionales que propicien el acercamiento, vinculación y el establecimiento de convenios de 
colaboración entre la academia con el sector productivo, público y social en áreas prioritarias 
• Integrar portafolios de proyectos. 
• Elaborar e instrumentar proyectos que dinamicen el proceso de innovación y trasferencia de tecnología. 
• Presentar del plan de trabajo para la innovación y la creatividad científica de la Universidad. 
• Vincular y ofertar la producción científica de la Universidad con los sectores productivos y gubernamentales. 
• Impulsar la creación, a nivel regional, de organismos interinstitucionales, a través de proyectos de investigación 
(CONACYT, SEPC). 
• Formalizar convenios y acuerdos y dar seguimiento a los procesos que de ellos resulten. 
• Gestionar la propiedad intelectual de la Universidad. 



 

40 
 

• Llevar a cabo las acciones correspondientes al licenciamiento y la transferencia de tecnologías. 
• Impulsar y gestionar la creación de nuevas empresas o spin off. 

 
 
 
G)  Programas Interinstitucionales, multisede y multidependencia 
 
La Universidad actualmente cuenta con 11 especialidades, 54 maestrías y 10 doctorados agrupados en 5 áreas: biología 
y química, fisicomatématicas y ciencias de la tierra, humanidades y de la conducta, ingeniería e industria, medicina y salud, 
y sociales y económicas. Los programas se ofertan en las tres unidades de la Universidad, que son Unidad Norte, Unidad 
Torreón, y Unidad Saltillo.   
Contando actualmente con programas de posgrado multisede y multidependencia en un 20 % del total de los posgrados 
de la universidad.   
 
http://www.investigacionyposgrado.uadec.mx/inicio/posgrado/  
 
H) Planes de mejoras proceso y de infraestructura  
 
Para el fortalecimiento de los programas de posgrado tanto en la parte científico-técnica como de infraestructura, así como 
el seguimiento de los planes de mejora de los posgrados, se cuenta en la Universidad con la Dirección de investigación y 
Posgrado así como la Dirección de Planeación quien de forma colegiada se revisa los requerimientos de infraestructura 
para su atención bajo los programas definidos en nuestra universidad.  En el caso particular de los planes de mejora la 
subdirección de posgrados de la Dirección de Investigación y Posgrado es quien lleva a cabo un seguimiento a los planes 
de mejora llevando a cabo una revisión anual donde de manera colegiada se lleva a cabo el seguimiento y atención 
oportuna de cada uno de los compromisos.  
 
 
 

http://www.investigacionyposgrado.uadec.mx/inicio/posgrado/
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Fuentes:  

• Autoevaluación PROFEXCE 202-2021 
• Estatuto Universitario 2019 de la UAdeC. 
• Plan de Desarrollo Institucional 2018-2021 


